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P.G.O. de Las Palmas de Gran Canaria   Modificación delimitación PEPRI Vegueta-Triana (API-01) y PERI S. Juan - S. José (API-04)     Febrero de 2015   
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Denominación: "Plan Especial de Protección y Reforma Interior Vegueta-Triana" hoja de3

ÁREAS DIFERENCIADAS API-01

MODIFICACIONES DE APLICACIÓN DIRECTA

5

Salvo previsión legal o determinación expresa del propio 
Plan Especial, los Equipamientos y Dotaciones 
comprendidos dentro de su ámbito territorial se regirán 
por las disposiciones del Título 4 de las Normas 
Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada de este Plan 
General de Ordenación.

El uso administrativo establecido en la Ordenanza de 
Renovación y en la Ordenanza de Protección del 
P.E.P.R.I. equivale tanto al uso Oficinas como 
Administración Pública del PGO.

Se modifica el límite del ámbito que será el establecido 
en los planos de Regulación del Suelo y la Edificación, 
siendo los cambios más significativos:

La exclusión:
1- Al sur, del área de Vegueta situada fuera del  límite 
del Conjunto Histórico.
2- Al oeste, de la zona de El Terrero.

La inclusión:
1- De dos manzanas al sur de la calle Ramón y Cajal 
anteriormente reguladas por el API-04 P.E.R.I. "San Juan-
San José".

El cuerpo catalogado se ciñe a la antigua Iglesia de los 
Desamparados manteniendo el uso Cultural (CU). El 
resto se destina a uso Administración Pública (AD) 
(ampliación del Cabildo en apoyo del centro 
representativo diseñado por A. de la Sota) siéndole de 
aplicación la "Ordenanza de Renovación", con altura de 
referencia la propia del inmueble preexistente hacia la c/ 
Pérez Galdós.

Con el objeto de resolver las medianeras y alineaciones 
hacia la calle Fco. Gourié, se sustituye la calificación 
EL/AP por la "Ordenanza de Renovación" en la parcela 
delimitada por las calles Munguía y Fco. Gourié (esquina 
sur). Esta parcela se ordena conjuntamente con las 
situadas en calle Triana, nº 70 y 72 (catalogadas con 
protección medioambiental).
Hacia la calle Fco. Gourié la edificación tendrá la altura 
del edificio colindante hasta la mitad de la longitud de 
fachada. En el resto tendrá una altura máxima 
coincidente con la altura del edificio dominante del 
tramo 1 de la manzana 24, según la ficha de "Ordenanza 
de Renovación".
En la parcela Triana, nº 70, se podrá alcanzar la máxima 
altura establecida, a modo de transición, sólo en el 
cuerpo trasero que se aprecia en las plantas como 
unidad independiente del orientado hacia Triana.
En la parcela Triana, nº 72 la altura será la establecida 
en su "Ordenanza".
El edificio dominante para el tramo de esta manzana en 
la calle Munguía será el señalado en la ficha de 
"Ordenanza de Renovación" (tramo 1, manzana 24).
Consecuentemente al alterarse la alineación oficial hacia 
la calle Fco. Gourié, deberán adecuarse las fichas del 
catálogo nº 290 y 291 al respecto.

Se suprime la calificación CU sobre los inmuebles de la 
calle Pérez Galdós, Viera y Clavijo y Perdomo, calificados 
como tal vinculados a la ampliación de las instalaciones 
del Teatro Cuyás y sobre el inmueble situado en la calle 
Luis Millares, nº 5, en la manzana Museo Canario, que 
pasan a tener uso Residencial.

Se modifica la ficha nº 546 del Catálogo, eliminando el 
retranqueo sobre la planta existente y disponiendo que 
cualquier ampliación se deberá realizar en la misma 
alineación que la planta baja.




